
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso   Ejecutivo Laboral  

Demandante  Diógenes Manuel Lobo Fernández  

Demandado  Miguel Enrique Franco Menco  

Radicado  05154 31 12 001 2021 00180 00 

Asunto  Requiere a la parte demandante 

  
Observa el despacho que, en febrero 24 de 2022, se efectuó requerimiento a la 

parte demandante a fin de que llevara a cabo la notificación personal al 

demandado en los términos del artículo 291 y ss., sin que, hasta la fecha, se haya 

adelantado dicha actuación, en consecuencia, se requiere nuevamente a fin de que 

realice la notificación, la cual puede ser intentada a la dirección física que fuera 

autorizada mediante providencia del 4 de marzo de 2022. Deberá allegar al 

proceso las constancias de dicha gestión.  

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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